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RESOLUCION de JO de marzo de 1987, del Instituto
de Estudios Fiscales, por la que se 1uu:e pública
convocatoria de Iraba¡os conmemorativos del V Cente
nario del DescubrimIento de América.

En virtud del Convenio de colaboración estipulado por el
Instituto de Cooperación Iberoamericana, la CoDllSión Nacional
para la Conmemoración del V Centenario del Descubrimiento de
América y el Instituto de Estudios Fiscales (Ministerio de Econo
mía y Hacienda). se convoca la elaboración de investigaciones o
estudios relativos a temas económicos (hechos y pensamiento) de
la época comprendida entre 1492 y las primeras décadas del siJdo
XIX, ~ ser editadas en colea:ión conmemorativa de dicha
efeménde, facilitándose en el Instituto de Estudios Fiscales las
bases de la convocatoria y demás información:

Calle Casado del AIisa1, número 6, 28014-Madrid. Teléfono:
227 15 07, extensión 36.

Madrid, 30 de mano de 1987.-El Director del Instituto, José
Maria Vegara Carrió.

CORRECCION de erratas de la Ilaolui:ión de 16 de
marzo de 1987, de la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera, por la /fUe se 1uu:en públicos los
resultados de la lubasta de bonos del Estado, de
emisión 2$ de marzo de 1987.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el «lloletin Oficial del Estado» número 70, de 23 de
marzo de 1987, a continuación se transcribe la siguiente rectifica
ci6n:

En el punto l., columna derecha, página 8332, donde dice:
«Importe nominal a<ljudicado: 20.537.600 pesetaa», debe decir:
«Impone nominal a<ljudicado: 20.537.600.000 pesetaa».

9053 BANCO DE ESPAÑA
Mercado de Divisas

Cambios oficiales del día 9 de abril de 1987

oolicitando el traa1ado del entro de Capacitación Aararia. sito en
la calle del Carmen, número II de Peilaranda de Bracamonte, a
Salamanca, y autorizado para impartir emeiianzas de Formación
Profesional de Primer Grado en la rama agraria, Profesión Explota
ciones Agropecuarias,

Este Ministerio, de conformidad con los informes y propuesta
favorables emitidos por los distintos órpnos que han mtervenido
en el mismo, ha resuelto autorizar el traa1ado del Centro de
Capacitación Agraria de Peilaranda de Bracamonte, calle del
Carmen, número 11, a los locales del edificio situado en la carretera
de Carbajosa de la Sa¡rada, sin número, de Salamanca, con una
capacidad de.24O pueslOl escolares.

Lo~ a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 2 de mano de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario ..neral de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo. Sr. Director ..neral de Centros Escolares.

ORDEN de 2 de marzo de 1987 por la /fUe se dispone
que el/MilUto de Formactón Profesional de Yecla
(Murcia) se denomine en lo sucesivo Instituto de
Formacíón Profesional «José Luis Castillo Puche».

Examinado el expediente incoado por el Instituto de Formación
Profesional de Yecla (Murcia), solicitando que el mencionado
Instituto se denomine «José Luis Castillo Pucbe»;

Vistos los informes favorables evacuados por los distintos
órpnos que han intervenido en el presente expediente y de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 8.0 del ResJamento
provisional de los Centros de Formación Profesional de fecba 30 de
noviembre de 1975 (<<lloletin Oficial del Estado» de 20 de diciem-

brelsste Ministerio ha tenido a bien disponer que el Centro de
referencia se denomine en lo sucesivo Instituto de Formación
Profesional «José Luis Castillo Pucho».

Lo~ a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 2 de marzo de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba

Ilmo. Sr. Director general de Centros Escolares.

Cambios

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

9054 ORDEN de 2 de mano de 1987 por la que se autoriza
el Iraslado del Centro de Capacitación Agraria de
Peñaranda de Bracamonle, calle del Carmen. número
11, a los locales del edificio situado en la carretera de
Carbajosa de la Sagrai/a, sin número, de Salamanca.

Vista la r::~~n formulada por el Delegado Territorial de
Agricultura, eria y Montes de la Junta de Castilla y León,

9056

9057

ORDEN de 9 de marzo de 1987 por la /fUe se dispone
e! cumplimiento en sus propios Itrminos del auto
dietado por la Audiencia Nacional, en fecha 28 de
octubre de 1986. relativo al recurso COnlencioso--admi·
nistrativo interpuesto por don José Maria Vdzquez de
Segovia.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por José
María Vázquez de Sq¡ovia, contra resolución de este Departa
mento, oobre provisión de plazu de Profesores de Educación
Física, la Audiencia Nacional, en techa 28 de octubre de 1986, ba
dietado auto, cuyo texto es del aiauiente tenor literal: .

«La Sala acuerda: La sanción confirmada en la sentencia de esta
Sala, cuya ejecución se contempla, debe ejecutarse en sus propios
y concretos táminos, teniendo en cuenta las aclaraciones y
razonamientos expuestos en esta resolución, debiendo disponer la
Administración de las prevenciones Ieples que estime más idóneas
para la consecución de los fines pretendidos.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla el
citado auto, en sus propios términOs.

Lo ~o a V. J. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 9 de mano de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Subsecretario, Joaquin Arengo ViIa·Belda.

Ilmo. Sr. Director ..neral de Peroonal y Servicios.

ORDEN de 16 de marzo de 1987 por la que se dispone
e/ cumplimiento en .na propios ttrminos de la sen/en
cía dictado por la Audiencia Territorial de Cdceres, en
14 de noviembre de 1986, relativa al recurso con/en
cioso-administrativo interpuesto por dofla Inés Jimeno
Castillejo.

En el recurso coDteneioso-administrativo interpuesto por doña
Inés Jimeno Castillejo contra resolución de este Depanamento
sobre concurso de traslado de Profesores de EGB, la Audiencia
Territorial de Ciiceres, en fecba 14 de noviembre de 1986, ba
dietado sentencia, cuyo fallo es del siguiente tenor literal:

128,260
98,234
21,079

207,666
187,414
84,454

338,811
70,141
9,845

62,181
20,146
18,594
18,741
28,775

997,978
90,804
88,121
91,257
95,788

Vendedor

127,940
97,989
21,026

207,147
186,946
84,243

337,965
69,966
9,821

62,025
20,095
18,547
18,694
28,703

995,486
90,577
87,901
91,029
95,549

Comprador
Divisas convenibles

I dólar USA ..
I dólar canadiense ..
I franco francés .
1 libra esterlina ..
l libra irlandesa ..
1 franco suizo .

100 francos belgas .
I marco a1emiin .

100 liras italianas .
I florín holandés ..
1 corona sueca .
1 corona danesa . .
1 corona ~~~: - .
I marco fi ..

100 chelines austriacos ..
lOO escudos porlusueses ..
lOO yens japoneses ..

I dólar australiano ..
100 dracmas Briegas ..
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«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso
administrativo número 385 de 1985,' promovido por doña 1n6s
limeno Caslil1ejo conll1lla resolución del ilustrísimo señor Direc>
lar aeneral de Penonal del Ministerio de I!ducación y Ciencia,
dietada con fecba lO de julio de 1985. 8I\iudicando una plaza de
Profesor de EGB en la CIudad de ~oz a don luan Rosa Pérez
Rosa, debemos anular y anulamOl dicha resoluci6n por no !\illl
tane a deRcho, declarando el que mejor tiene la recurm>te a dicha
plaza, Y todo eUo IÍD baoer expraión sobre !al COIIaS.»

En su virtud, elle Ministerio ba CÜIpUeItO que se cumpla la
citada sentencia en sus propios táminoL

Lo que diao a V. l. para su conocimiento y demú efectOl.
Madrid, 16 de marzo de 1987.-P. O. (Orden de 22 de julio de

1985). el Subsecretario, loaquln Arana<> Vila-Belda.

limo. Sr. Director aeneral de Penonal Y ServiciaL

RESOLUCION tk 1J tk mano tk 1987, tk la
Subs«relllria, por la quI se dispo/ll! la anulación por
I!Xtrallio del titulo de Lictmeiado en Citmeias Malernd
ticas afavor tk don Char Torrado Alonso. registrado
al folio 66. mlmero 1.919. tk fecha 19 de mayo
tk 1981.

limo. Sr.: Por baber sufrido exll1lvfo el tllII10 de licenciado en
Ciencial Matemáticas, especialidad «Estadistica e Inveslipción
üPeratiVll» a IiIvor de don C6sar Torrado AlODIO, re¡¡istrado al
folio 66, número 2.919. de fecba 19 de mayo de 1981. con salida
del Nesnciado correspondiente el dfa 29 de diciembre de 1982 Y
enviado por el Servicio de TIlII101 a la Universidad de Santiaao,

Esta Subsecretaria, ba dispuesto quede nulo y sil! ningún v81,?r
ni efecto el citado tllII10 Yque se proceda a la expediCIón de ofiCIO
de un duplicado del mismo.

Lo que les comunico para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 23 de marzo de 1987.-El Subsecretario, loaquln

Arango ViIa·BeIda.

Dma. Sr. Decano de la Facultad de Ciencial Matemáticas de la
Universidad de Sanliaso.

RESOLUCION de 15 de mano de 1987. de la
Secretaria tk Estado de Universidades e Investigación,
por la quI se acepta la propuesia tk la Comisión del
Area de «Fisiologia». de las pruebaJ de idoneidad poro
acceso al Cuerpo tk Profesores Titulares de Universi
dad. emitida en segundá convocatoria.

Estimado recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Andrá Arribi L6pez Y otros, por sentencia de la Audiencia
Nacional de 9 de diciembre de 1985, la entonces Dirección General
de Enseñanza Universitaria declaró admitidos en !al pruebas de
idoneida4 para acceso al CuerDO de ProfeS9res TItulares de
Universidad a todos los interesados por ResolUCIón de 26 de mayo
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de junio). Posterior
mente en 11 de julio de 1986, la misma Dirección General dispuso
que la Comisión de Pruebas de Idoneidad en el Area de «Pislolo
p, para acceso al Cuerpo de Profesores Titul~ de Universidad,
se reuniera en ~da CC?nvocato!'" al. objeto de csIiIicar al
aspirante don BomfaClo NICOlás Diaz-Cbico comprendido en la
sentencia ya mencionada.

Como consecuencia de lo dicho anterionnente. la Comisión del
ATea de «Fisiologfa». se ha reunido en ~nda convocate?~a al
objtlO-de-~~Q¡¡.l!t! 1Il~!lQg!lll!~~:,~::!l.~ Iut "!'m!!!c1~@
través de la Secretaria General de la Universioao de Alicante, de
acuerdo con el articulo 17-1 de la Orden de convocatoria de 7 de
febrero de 1984, por todo eUo.

Esta Secretaria de Estado ba resuellO aceptar la propuesta de la
mencionada Comisión declarando apto al aspirante don Bonifacio
Nicolás Oiaz-Chico, para acceder al Cuerpo de Profesores Titulares
de Universidad. El interesado debe aportar la documentacIón
realamenlaria para su nombramiento dentro del plazo de un mes
a partir de la publicación de esta Resolución en el «Boletln Oficial
del Estado» y de acuerdo con las normas contenidas en la Orden
de convocatoria.

Madrid, 25 de marzo de 1987.-P, O. (Ord~n de 27 ~e marzo ~e
1982), el DireCJor soneral de Enseñanza Supenor, FranCISCO de As..
Bias Aritio.

Ilmo. Sr. Director soneral de Enseñanza Superior.

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

9060 RESOLUCION tk 18 tk mano tk 1987. tk la
Dirección General tk Trab4io par la quise dispo/ll! la
DUb/icacián del Convenio Colectivo Interprovlncial tk
70 Empresa «Industria Espaílo/a del Aluminio. Soci~
dad Anónima». para sus Centros tk Alicante. Linares,
Noblejas y Madrid (con Almacenn. Dekgaciones y
Depó$itos).

Visto el texto del Convenio Colectivo Interprovincial de la
Empresa «Industria Española del Aluminio. Sociedad Anónima»,
para sus Centros de Alicante, Linares, Noblejas y Madrid (con
Almacenes, Delesaciones y Deo6sitos), recibido en esta Dirección
General el 16 de enero de 1981, Yque filé suscrito con fecha 11 de
diciembre de 1986, de una parte, por loa desianados por la
Dirección de la Empresa para su representación, y de otra, por los
distintos Comités de Empresa, en representación de los trabl\iado
res, y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 90, apartados
2 y 3, de la Ley 8/1980. de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabl\iadores, y en el Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo,
sobre registro ~ depósito de Convenios ColectivOl de Trabl\io,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo

en el correspondiente Reaistro de este Centro directivo, con
notificación a la Comisión 'Nesociadora.

Sesundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del
Estada».

Madrid, 18 de marzo de 1987.-El Director sonera!, Carlos
Navarro L6pez.

Comisión Nesocladora del Con..nlo Coleetbo Interprovlnclal de la
Empresa «lndostria Espdola del Aluminio, SocIedad Anónlmll»
para sos Centrol de AlIcante, IJnareo, Noblej.. f Madrid (con

Almacenes, Delepclo_ J DepósItos)

PARTE PRIMERA

Disposiciones comunes a tocios los Centros de trabajo

CAPITULO PRIMERO

Dele"""'''''''' de !al putes qae conc:lertu el Conyenlo

ArtIculo 1.0 El presente Convenio Culectivo se concierta entre
la «Industria Española del Aluminio, Sociedad Anónima» repre
sentada por !al personas expresamente lilculladas para eno, por
acuerdo del Consejo de Administración de dicha Sociedad, y los
trabl\iadores representadOlJ:~:d':"pecliVosComités, a travá de
la Comisión Nesociadora' por 6stos.

CAl'1TULO n
Amblto de apl1cackia

Al1. 2.0 Ambito territorial.-Se extiende a los Centros de
trabl\io de Alicante (y sus Delesaciones), linares, Madrid (y sus
Delepciones, Oep6l1tos y Almacenes de Sistemas) Y Noble)as.

Art. 3.0 Ambito funciona/.-AfectarA a la totalidad de los
puestos de tra~o encuadrados en las actuales actividades de la
«Industria Es ola del Alumunio, Sociedad Anónima». con la
expresa salv y a todos los efectos, de los "Puestos de Iimción
áire<:uva» oe mancios y~ - - -

Tales puestos son, en concreto. los que jerarquizadOl por el
sistema de valoraci6n HAY, alcanzan en la Empresa el nivel IX, o
superior.

Al1. 4.0 Ambito persana/.-Se extenderi a los trabajadores de
los Centros mencionados, con excepción de:

- Los que ocupen puestos de limción directiva.
- Los que no ocupando actualmente alguno de los menciona-

dos J,luestos, eslA!n ya lip.dJ!:s a la Empresa por UD contrato
indiVIdual que baya preV1Slo la exclusión.

No obstante. se les reconoce a estos últimos el derecho a resirae
por el Convenio C01eclivo si as! lo desearan.

- Los empleados del Centro de Madrid (y sus Delesaciones,
Depósitos y Almacenes de Sistemas) que provensan de «Aluminio
de Galicia, Sociedad Anónima».


